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RESOLUCION Nº52 DE 2007 
 

“Por medio de la cual se acoge un fallo de tutela y se autoriza 
una matrícula” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 
 

Que el señor Gustavo Adolfo Gil, presentó acción de tutela contra la Universidad 
de Sucre, invocando la protección del derecho fundamental al debido proceso y 
a la educación presuntamente violados dentro de lo actuado en la investigación 
administrativa disciplinaria, adelantada como consecuencia de los hechos 
acaecidos el día 7 de mayo del presente año en la Universidad, 

 
Que mediante oficio Nº1057 recibido el 27 de agosto de 2007, del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Sincelejo,  se notifica al Presidente del Consejo 
Académico de la acción de tutela de Gustavo Adolfo Gil contra la 
Universidad de Sucre con el radicado No.2007-0160-00, informando que 
mediante sentencia de fecha 16 de agosto del año en curso, ese despacho 
judicial concedió el amparo de tutela del derecho fundamental al DEBIDO 
PROCESO, solicitado por el señor Gustavo Adolfo Gil identificado con 
C.C.71.384.915 contra la Universidad de Sucre. 
En consecuencia, se le ordenó a la Universidad de Sucre, anular toda 
actuación adelantada con motivo de la queja que presentara el estudiante 
José Javier Villalba Macea, contra el estudiante Gustavo Adolfo Gil, por los 
hechos ocurridos el 7 de mayo de 2007 y proceder a rehacer el proceso 
disciplinario en su integridad, partiendo de la queja del estudiante 
agraviado, implementando los pasos que adecuando el reglamento al 
imperativo constitucional, aseguren el debido proceso, en todos y cada uno 
de los aspectos o  puntos que en esta parte de la providencia se estudiaron 
armonizando la providencia de la Corte Constitucional aquí referenciada; 

 
Que mediante Resolución No.40 de fecha 10 de agosto de 2007 del Consejo 

Académico, se  autorizó  matrícula  provisional al señor Gustavo Adolfo Gil 
correspondiente al período 02 de 2007, mientras se fallaba la acción de tutela 
en primera instancia; 

 
Que  el Consejo Académico en sesión del día 31 de agosto de 2007, estudió la decisión 

del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, y en consecuencia; 
   

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. Ratificar la matrícula  del señor Gustavo Adolfo Gil con cédula  

de ciudadanía No. 71.384.915 expedida en Medellín, en el 
Programa de Administración de Empresas correspondiente al 
período 02 de 2007, acogiendo el fallo definitivo de la acción de 
tutela instaurada por éste. 

 
ARTÍCULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo  a los treinta y uno (31)  días del mes de  agosto 
de 2007. 
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Rocío A. 


